
24 DE OCTUBRE 2019

CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO

Aquellos actos que van en contra de las leyes o lo legalmente establecido y que
por lo tanto pueden representar un peligro tanto para quien lo lleva a cabo como
también para otros.

 TIPOS DE CONTRAVENCIONES DE TRÁNSITO

Conducción de vehículo con llantas en mal estado:  La
persona que conduzca un vehículo cuyas llantas se encuentren
lisas o en mal estado, será sancionada con pena privativa de
libertad de cinco a quince días y disminución de cinco punto en
la licencia de conducir.
En caso de transporte público, la pena será el doble, se
retendrá el vehículo hasta superar la causa de infracción. 

Conducción de vehículo bajo efecto de sustancias
estupefacientes, psicotrópicas o preparados que las
contenga:  La persona que conduzca un vehículo bajo los
efectos de sustancias estupefacientes, psicotrópicas o
preparados que las contengan, será sancionada con reducción
de quince puntos de su licencia de conducir y treinta días de
privación de libertad, además como medida preventiva se
aprehenderá el vehículo por veinticuatro horas.
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Conducción de vehículo en estado de embriaguez: La persona que conduzca
un vehículo en estado de embriaguez, será sancionada de acuerdo a la siguiente
escala:  

Contravenciones de tránsito de primera clase: Será sancionado con pena
privativa de libertad de tres días, multa de un salario básico unificado del
trabajador y reducción de diez puntos en su licencia de conducir: 

Contravenciones de tránsito de segunda clase: Serán sancionados con multa
de cincuenta por ciento de un salario básico unificado del trabajador y reducción
de nueve puntos en el registro de su licencia de conducir. 

Contravenciones de tránsito de tercera clase: Serán sancionados con multa
equivalente al cuarenta por ciento de un salario básico unificado del trabajador en
general y reducción de siete puntos o cinco puntos en su licencia de conducir. 

Contravenciones de tránsito de cuarta
clase: Serán sancionados con multa
equivalente al treinta por ciento de un
salario básico unificado del trabajador y
reducción de seis puntos en su licencia
de conducir. 

Contravenciones de tránsito de quinta
clase: Será sancionado con multa
equivalente al quince por ciento de un
salario básico unificado del trabajador y
reducción de cuatro puntos o cinco
puntos en su licencia de conducir. WWW.ZONALEGAL.NET



Contravenciones de tránsito de sexta clase: Será sancionado con multa
equivalente al diez por ciento de un salario básico unificado del trabajador  y
reducción de tres puntos en su licencia de conducir.

Contravenciones de tránsito de séptima clase: Será sancionado con multa
equivalente al cinco por ciento de un salario básico unificado del trabajador y
reducción de un punto cinco puntos en su licencia de conducir.

FUENTE: CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL
(COIP)


